


   

 

Índice de Información que se Suprime, Elimina o Testa 

Número 
de Nota Tipo de Dato Fojas Fundamento Legal Motivación 

1 Nombre del recurrente. 
 
 

1, 2 y 3. Artículos 9, 16, 113, fr.I y 117 
LFTAIP, 3, fr. IX y X, 16, 18 
y 23 LGPDPPSO. 

El nombre es un 
atributo de la 
personalidad, esto es la 
manifestación del 
derecho a la identidad y 
razón que por sí misma 
permite identificar a 
una persona física, su 
revelación afecta al 
principio de finalidad, 
su protección resulta 
necesaria. 
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